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Documento parlamentario 

D I S C U R S O 
P R O N U N C I A D O P O R E l _ D I P U T A D O 

D O N A N T O N I O N I O L L E O A 
en la sesión celebrada el sábado 9 de Junio, sobre el presupuesto 

de gastos del Estado para el año económico de 1888 á 89 

El Sr. Molleda: Sres. Diputados, siento mucho fatigar vuestra atención, si 
tenéis la bondad de otorgármela como de costumbre*, con las observaciones que 
me propongo hacer al presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia. Lo sien
to muy de veras, primero, porque voy á defraudar vuestras esperanzas, apar
tándome del camino que de ordinario se ha seguido hasta ahora, de discutir 
fundamentalmente, con ocasión de este presupuesto, los institutos judiciales, la 
organización de los servicios de este departamento y aquellas reformas que 
aconsejan los adelantos de los tiempos modernos; y segundo, porque teniendo 
yo necesidad de censurar en el orden económico todo aquello que me parece 
susceptible de censura en este presupuesto, no ha de ser ciertamente esto muy 
agradable ni para la persona encargada de su confección, ni para vosotros que 
lamentareis los errores y deficiencias que contenga, ni para mi, que desearía, 
siempre que en cumplimiento de un deber tengo que levantarme ú hablar en 
este sitio, encontrar motivos de elogio, de alabanza y de aplauío para las obras 
ajenas, en vez de hallarme en la dura necesidad de dirigirlas censuras. Pero 
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sea como quiera, son hoy estos asuntos que se relacionan con los presupuestos, 
de la mayor importancia para el pais, porque afectan á su vida económica y á 
la crisis porque atraviesa; y aún cuando solo sea por esta razón, tenemos que 
tratarlos, siquiera sea con sentimiento, llevando por delante el noble intento de 
descubrir los errores, de corregir los abusos y malas prácticas inveteradas en la 
confección del plan de gastos generales del Estado, y de señalar el camino de 
las economías que nos están demandando con tanto empeño todos aquellos cu
yos intereses tenemos la honra de representar. 

Con estas breves indicaciones habréis comprendido ya que no me propongo 
hacer un discurso de principios ni de doctrina para censurar los institutos jud i 
ciales y los demás servicios orgánicos de este departamento, sino tan solo exa
minarlos desde el punto de vista económico con aquellas referencias que son in 
dispensables, que no pueden ménos de hacerse, para comparar lo que en reali
dad son con loque cuestan al pais, tirando al propio tiempo algunas lineas ge
nerales que indiquen aquellas reformas que á mi juicio están indicadas para 
conseguir que sean más perfectos y ménos costosos; porque al fin y al cabo, 
conciliar estos dos extremos contrapuestos, viene á ser en último término, lo 
que constituye la parte principalísima, sino es la más esencias)* de la ciencia 
dé los presupuestos y de la Hacienda pública. 

Tengo que comenzar por anunciaros un nuevo desengaño sobre los que has
ta ahora habéis recibido, Aunque el presupuesto de gracia y Justicia viene pre
sentado con una economía que se acerca á 000.0(M) pesetas, esa economía no es 

-una realidad, no creáis en ella. Sucede con este presupuesto exactamente ío 
mismo que ha sucedido con los presupuestos de los demás departamentos minis
teriales que han sido examinados basta abora por otros dignos compañeros; no 
existen en ellos verdaderas economias, sino que vienen figuradas en los núme
ros, y en la realidad son pura fantasía. 

Y no extrañen los Sres. Diputados la afirmación categórica que acabo de ha
cer; porque si llego á demostrar, como me propongo, que lejos de existir eco
nomías, lo que en realidad hay es un verdadero aumento de gastos que viene 
oculto ó disfrazado, lejos de manifestar extrañeza, habréis de convenir conmigo 
V venir á darme la razún. 
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Entrando, pues, en materia, para demostrar que esas supuestas economías 
no merecen semejante nombre, he de comenzar por hacer una sencilla clasifi
cación de las rebajas ó reducciones que se hacen en los diferentes artículos y 
capítulos del presupuesto. 

Consisten algunas de esas que se dicen economías, en la reducción de e r é " 
ditos por servicios que no existían ni han existido hasta ahora, no representan
do por tanto verdadero gasto; consisten las otras en la disminución de créditos 
que afectan á servicios de tal naturaleza, que aún cuando se rebaje el crédi to , 
como no se puede rebajar el gasto, tienen que volver á reaparecer en la forma de 
ampliaciones, de suplementos ó de créditos extraordinarios; y consisten otras, 
finalmente, en gastos cuya verdadera cuantía é importancia está disimulada y 
oculta en los senos escondidos del presupuesto, y de ahí nace el que aparezcan 
como economías,|cuando si esos créditos se consignasen en toda su extensión, 
resultaría un aumento que pondría de manifiesto que el presupuesto tendrá que 
cerrar con déficit. 

Esta labor de análisis y descomposición es la que yo tengo que Incer para 
probar la enexistencia de las economías, y que si creyéramos en ellas pasar ía 
mos sin género de duda por Cándidos é inocentes. 

No quiere esto decir, y voy á anticiparme á hacer una aclaración y á dejar 
de antemano contestado un argumento que se me podrá hacer, no quiere esto 
decir que no existan algunas bajas positivas en algunos artículos y capítulos de 
presupuesto; existen efectivamente, como son, en primer lugar, la supresión d e 
una plaza de oficial de Secretaria, y con ella el crédito de 8.750 pesetas; la su 
presión del cargo y sueldo de director de establecimientos penales y la de un 
arquitecto afecto á la misma dirección, con otras de menor importancia: lo que 
yo quiero decir es que aún sumadas esas economías que yo considero verdaderas, 
con otras que son puras fantasías, como demostraré después, ha de haber toda
vía sobre ellas un aumento de gasto de consideración; porque si se rebajan 4 y 
se aumentan 40, claro es que no se puede decir que hay verdadero ahorro de 
gasto. Una simple baja no es por sí sola economía, sinó que esta resulta de la 
comparación de todas las bajas y aumentos del presupuesto. Por eso rae anti
cipo á dejar contestado este argumento. 
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Cuatro son las cifras principales que vienen á constituir el ahorro de gastos 
que se viene figurando en el presupuesto por obligaciones civiles de Gracia y 
Justicia. Es la primera, la ^e 200.000 pesetas á que se reduce el crédito que 
venia destinado al aumento del personal del ministerio fiscal en las Audiencias; 
es la segunda, la de otras 200.000 mil que se rebajan de los créditos consigna
dos en los presupuestos anteriores para suministro, vestuario y equipo de los 
penados dentro de los asilos de corrección y para su traslación por los caminos 
de hierro de unos puntos á otros; es la tercera, la de 116.000 pesetas que se 
rebajan de lo destinado á construcción de nuevos edificios para peni tenciar ías , 
reparación de los antiguos y habilitación de locales para llevar á cabo las refor
mas acordadas; y finalmente, es la última, la de 15.000 y pico de pesetas del 
crédito que se reservaba para atender al régimen, á la organización, á la buena 
ordenación del trabajo dentro de los establecimientos penitenciarios. Entre esas 
cuatro cifras suman 544.000 pesetas, despreciando las fracciones, que viene á 
ser casi el total de las supuestas economías de esta sección del presupuesto en 
las obligaciones civiles. 

Algunas otras de más escasa importancia se hacen; pero éstas se encuentran 
compensadas con ios aumentos que considero justificados, y solo los censuro 
por la razón que he dicho antes: porque no se consigna la realidad de las cir 
fras que representan,, que vienen ocultas, que vienen disfrazadas, para evitar 
que si se conociera su importancia se pudiera conocer el déficit que va á alcan
zar el presupuesto. 

A dos móviles puede obedecer esto: ó al deseo del Sr. Ministro de corres
ponder á la invitación que á todos los Ministerios hizo su compañero el de H a 
cienda para que rebajasen al menos un 2 por 100 sus respectivos presupuestos 
de gastos, ó en la confianza de que aún cuando en cierto? casos preciosos no se 
consigne la verdadera cifra, siempre queda expedito el socorrido recurso de las 
ampliaciones y suplementos de crédito que autoriza la ley de 25 de Junio de 
1880; con lo cual, si se gasta mas, no hay compromiso ni para el Sr . Ministro 
de Gracia y Justicia ni para el Gobierno. 

fSe mitin uaráj 



L a Estáfela —BOLETÍN MONITORIO DE DISPOSICIONES OFICIALES 101 

Documento parlamentario 

D I S C U R S O 
P R O N U N C I A D O P O R E L D I P U T A D O 

en la sesión celebrada el sábado 9 de Junio, sobre el presupuesto 

de gastos del Estado para el año económico de 1888 á 89 

fCpntinuacwnJ 

Examinemos, por consiguiente, con criterio irnparcial eso que se llama pom
posamente economías. ¿Es una verdadera economía la reducción de 212.000 pe
setas en el crédito destinado á aumentar el personal del ministerio fiscal en las 
Audiencias? ¿Cómo ha de ser esa verdadera economía, si ese crédito que se vo
tó ya en el presupuesto del año pasado, é importaba 412.000 pesetas, no se ha 
gastado, y no se ha podido gastar porque no se ha nombrado el personal á que 
estaba destinado, ni ha llegado el momento de que se nombre, porque el pro
yecto de ley de bases presentado al Senado por el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia para refundir y armonizar la ley del Poder judicial, y la adicional de 14 
de Octubre de 1882, está pendiente hoy de discusión en estas Cámaras, y no 
ha llegado por tanto á ser ley, ni hay probabilidades de que lo sea, á la altura 
en que nos encontramos, y cabalmente en una de esas bases es en la que se p i 
de autorización para nombrar esos funcionarios? En todo caso, lo que habrá será 
un crédito en el presupuesto que por no haber sido necesario no se ha gastado, 
pero no una economía; por consiguiente, no la traiga como un mérito el señor 
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Ministro de Gracia y Justicia, toda vez que ni reforma servicios ni rebaja n in
gún gasto. Lo que hay es un crédito sin aplicación que podría suprimirse del to
do, pero que el Sr. Ministro, echándosela de rumboso, renuncia á la mitad y 
deja la otra mitad, cuando bien pudo desaparacer todo el crédito; y la razón es 
muy sencilla: lo que no se ha de gastar, no hay para qué ponerlo en el presu
puesto ni exigirlo al país, porque esto es contrario á los buenos principios eco
nómicos. Sé que me vais á decir que se pone en la previsión de que aprobado el 
proyecto sea necesario hacer el gasto; pero el proyecto, como antes he dicho, 
no está aprobado, ni es posible que se apruebe y que llegue á salir del estado 
en que se encuentra, por ese afán de pedir autorizaciones á que es tan aficiona
do el Sr. Ministro do Gracia y Justicia, sistema que ha seguido también en el 
Código penal, en vez de traer el Código entero con la organización completa, 
para que aquí pudiéramos discutirlo debidamente. 

No está aprobado ese proyecto, y aún en el supuesto de que se aprobase, 
podría salirse fácilmente del paso pidiendo que se concediera el crédito necesa
rio, una vez concedida la autorización, y no venir consignando en el presu
puesto del año pasado 412.000 pesetas para un gasto que no se ha hecho, y 
volverlas á consignar en este presupuesto para otro gasto que tampoco se ha de 
hacer; tanto más, cuanto que en el supuesto deque se gastasen, no habría eco
nomía. Por eso he dicho que esto no puede llamarse economía, que esto sería 
una impropiedad, una mixtificación poco formal y poce seria. 

Pero ¿serán economía las 200.000 pesetas que se rebajan del crédito desti
nado á suministros, vestuario y equipo de los penados y á su traslación por fe
rro-carril de unos á otros puntos? Se razona esta baja en la nota preliminar 
que acompaña al presupuesto, manifestando que los antecedentes consultados 
autorizan á creer que estos gastos no se elevarán en el presupuesto que estamos 
discutiendo á cifra tan alta como la que venían teniendo en los presupuestos an
teriores y en el que hoy está en ejercicio. Yo no sé qué antecedentes serán esos, 
porqae en la nota preliminar no se dice; pero puedo oponer á ellos el siguiente 
hecho, que constituye un argumento también de hecho, de una fuerza incontras
table. No se ha publicado la estadística de la administración de justicia en lo 
rciminal, correspondiente al año 1887. y si se ha publicado, no ha llegado á 
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mis manos; pero en la de los dos años anteriores, 1885 y 1886, se demuestra 
que la población penal de España aumenta de dia en dia en términos que en 
algunos establecimientos penales ya no caben los confinados; y algo podría decir 
acerca de esto el Sr. Subsecretario de este departamento, que recientemente ha 
girado una visita á los principales de esta clase. 

Por consiguiente, si la población penal aumenta, es consecuencia lógica que 
han de aumentar también los gastos de subsistencias, equipo, vestuario y tras
lación de unos puntos á otros de los penados. Por tanto, á mí me parece que es 
perfectamente inútil, perfectamente ocioso, rebajar el crédito consignado para 
estos gastos, porque ellos son de tal naturaleza, que si la necesidad obliga; tie
nen que hacerse, vengan ó no vengan consignados en el presupuesto, pues no 
se puede pasar por otro camino. Digo esto porque no creo que se pretenda ape_ 
lar á otro recurso que yo consideraría ilícito é inmoral, además de inhumano (y 
no creo que se pretenda apelar á él) , que sería el de disminuir la alimentación 
de los penados ó empeorar la calidad de los alimentos; á esto no se puede llegar 
jamás. Gomo no se pueden evitarlos gastos, si éstos tienen que aumentar en ra
zón directa del aumento de la población penal, y si la estadística (y podría c i 
tar las cifras que tengo aquí) acusa un aumento creciente de penados durante 
los dos años citados, claro es que los gastos, ya que no aumenten, por lo m é -
nos han de permanecer en la misma cifra. Por eso digo que la rebaja que figu
ra en el crédito destinado á subsistencias, vestuario, equipo y traslaciones de 
los penados, en vez de economía, es masque posible que llegue á representar 
un verdadero aumento de gastos que no se pueda eludir. 

Esotra dé las economías que se indican las 116.000 pesetas a que se redu
ce el crédito destinado á la construcción de nuevos edificios penitenciarios, á la 
reparación de los establecimientos que hoy existen, ó á la habilitación de loca
les para ensayar las reformas acordadas. Permítanme los Srcs. Diputados que 
llame la atención acerca de esta economía. En realidad podrá llegar á serlo, por
que si hay el propósito de que no se gaste más que una cifra determinada en 
obras, no se gastará más; pero la economía no puede ser más imprevisora ni 
más impolitica. Y me fundo para ello en la consideración del número de esta
blecimientos penales que existen en España y sus posesiones adyacentes; en el 
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estado de conservación y de vida en que se encuentran esos edificios, muchos 

de ellos ruinosos, y en el excesivo número de penados que en ellos existen ha

cinados, amontonados, acusando la necesidad de su inmediata traslación á otros 

puntos donde se habiliten locales que les dén siquiera aquellas condiciones que 

no se pueden negar á nadie, las condiciones de vida; edificios, en fin, donde se 

pueda respirar aire sano. 

Pues con todos estos antecedentes, tomemos las cifras á que queda reducido 

este artícnlo en los presupuestos; distribuyámoslas entre todos estos servicios, 

y saquemos las consecuencias. 

Aparte de esto, no se puede tampoco olvidar la facilidad con que en esos 

establecimientos suelen desarrollarse enfermedades de cierta clase, epidemias 

contagiosas, ó suscitarse cuestiones de órden interior que obligan á la trasla

ción rápida é inmediata de los penados á otros edificios, con la previa necesidad 

de habilitarlos. Pues si se reduce este crédito de la manera que está reducido y 

no queda suficientemente dotado, puede surguir un conflicto económico, porque 

aquí no son fáciles las trasferencias; todos los gastos de los establecimientos pe

nales son de tal necesidad y tan perentoria obligación, que no pueden distraer

se de su objeto. Y tampoco cabe la ampliación, porque me he cansado de m i 

rar la relación de créditos que se presentan como susceptibles de ampliación en 

la que acompaña al presupuesto, y también ha habido la imprevisión de no 

comprender éste entre los que pueden ser ampliados. 

Hé aquí por qué he considerado que la economía es una verdadera imprevi

sión. Deben hacerse, en efecto, economías, pero no deben hacerse á costa de la 

salud ó la vida de los penados, ó de la seguridad interior de los establecimientos 

que también podría traducirse en una cuestión de órden público en el exterior. 

Aqui es, Sres. Diputados, donde yo tengo que hacer brevísimas reflexiones 

sobre la relación que tienen estos servicios económicos con las doctrinas y los 

principios que profesa el mismo Sr. Ministro de Gracia y Justicia acerca del 

importantísimo punto de las reformas penitenciarías. Lo haré brevísimamente t 

porque espero que se ocupe de este punto otro ilustrado individuo de esta mino

ría, que tiene especial competencia en la materia, y que ha dado de ella gallar

das muestras que le han valido justos y merecidos pláceme». 

fS* conttnuaráj 
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D O N A N T O N I O M O L L E D A 
en la sesión celebrada el sábado 9 de Junio, sobre el presupuesto 

de gastos del Estado para el ario económico de 1888 á 89 

fContinuactónJ 

He dicho que además d é l a reducción del crédito destinado á suministros^ 
equipo, y traslación de los penados, se habia rebajado también loque antes ve
nía señalado para la organización y régimen del trabajo dentro de los estableci
mientos penales, y que además se habia suprimido el cargo y el sueldo del d i 
rector de este importante ramo de la administración pública. 

E n la nota preliminar, ó en el cuerpo de las explicaciones que dá el Sr. M i 
nistro de Gracia y Justicia para justificar las alteraciones dd presupuesto, se 
dice que en el estado actual de la ciencia díd derecho penal, es necesario aten
der con urgencia á la construcción de nuevos edificios y con condiciones espe
ciales, sin Juda para resolver el problema de la individualización atenuada y 
do los demás axiomas que han pasado en esta materia á la categoría de verda
des prácticas. Se añade también que es necesario, ya que no se puedan hacer 
otros nuevos edificios, atender á la reparación de los que existen, para darles 
condiciones de higiene y salubridad; y finalmente, se apunta la idea de la cons
trucción de liospitales penitenciarios, en donde los penados que no tengan fuer
zas suficientes para el trabajo ordinario que desempeñan los que están sanos, 
puedan dedicarse al que les permitan las suyas. Para esto, dice el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia que no tenemos recursos suficientes, por loque sin dudoso 
ha hecho el siguiente argumento: ya que no podamos hacerlo todo, más vale no 
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hacer nada; y así, lo mejor es, en lugar de dejar los créditos existentes, redu

cirlos ó hacerlos desaparecer del presupuesto. 
Además de esto, sostiene como una verdad inconcusa la necesidad de pres

tar un estudio detenido y una esmerada atención al problema de la organiza
ción del trabajo, si se quiere reportar de él los beneficios que permiten esperar 
los principios que informan la ciencia moderna del derecho penal. Estamos en 
esto perfectamente de acuerdo; es necesario emprender una reforma viva, enér 
gica, sostenida y sin desmayos de ninguna clase, si no queremos quedarnos de
trás de las demás naciones en este punto y no queremos divorciarnos ele los 
sentimientos humanitarios y civilizadores que dominan hoy al mundo, acerca de 
la suerte y del trato humano que debe darse á los delincuentes para conseguir 
su regeneración moral y social. Es más: el Sr. Ministro de Gracia y Justicia pa
rece como que ha iniciado ya el camino de esta reforma, presentando al Sena
do dos importantísimos proyectos de ley, el uno sobre construcción y régimen 
de las prisiones y el otro sobre manicomios judiciales. Yo considero estos pro
yectos, como una aspiración generosa y nada más; pero al fin, en ellos se tradu
cen los principios que hoy dominan respecto á la reforma penitenciaria. 

Pues bien, señores, cuando se reconoce la importancia altísima que tienen 
estos problemas tan arduos y que es necesario dedicarles mucha atención, ob
servando cuidadosamente la marcha que llevan estas reformas en otros países, 
en donde hombres eminentes, personalidades insignes en la ciencia, se dedican 
á estos estudios; en estos momentos es cuando eí Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia suprime la Dirección de establecimientos penales, que debería ser como la 
iniciativa poderosa, como la encarnación, como el verbo de todas estas refor
mas, y al mismo tiempo hace desaparecer del presupuesto los créditos que esta
ban destinados á mejorar las condiciones de estos establecimientos. ¡Qué con
trasentido tan inexplicable! Parece señores, el reflejo fiel de esas opiniones ecléc-
tricas, sin color definido, que profesa el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, de 
esas vacilaciones eternas de su espíritu entre el bien y el mal, entre el ángel 
bueno de sus doctrinas y convicciones propias, escritas en sus libros y trabajos, 
y el ángel malo del espíritu revolucionario que le cerca, le sitia y rodea por 
todas partes y del cual no puedo ó no quiere emanciparse. No es aqui donde 
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deben hacerse economías; no es en estas cifras sagradas en las que deben poner 
mano los que hoy dirigen, ó los que dirijan en adelante el movimiento progre
sivo de las reformas jurídicas ó penitenciarias; en otras partes hay que buscar 
las economías, y ahi es donde no ha puesto mano el Sr. Ministro de Gracit y 
Justicia. Pero me he apartado un poco del presupuesto y quiero volver á el. 

He dicho antes que además de las economías que no son tales economías, 
porque no existen los servicios, y además de las que son ficticias,, porque los 
créditos tienen que reaparecer en las condiciones de suplementos de crédito ó 
créditos extraordinarios, había otras que consistían en el disimulo, en la ocul
tación de la verdadera entidad de los gastos. Pudiera hacerlo examinando d i 
ferentes artículos del presupuesto: pero voy á limitarme, por no cansar vuestra 
atención, á escoger una cifra sola, que es la más importante en el capítulo de 
gastos diversos. Con este motivo tengo que recordar, aunque sea con senti
miento, que lo que po? ahora hace un año próximamente era proyecto de ley 
es hoy ya ley sancionada y promulgada, para el establecimiento del juicio por, 
jurados, y que el Gobierno se está preocupando de su planteamiento, puesto que 
ya ha dictado disposiciones encaminadas á formar las listas para el nombra
miento de jurados. En esa ley se establece terminantemente el precepto de que 
tendrán derecho á indemnización todos aquellos que sean llamados á adminis
trar justicia en el tribunal del Jurado, por todo el tiempo que residan fuera de 
eu domicilio, siempre que reclamen antes de terminar el período de las respec
tivas sesiones, derecho que no asiste solo á los que residan fuera de su domici
l io, sino también á los que estén domiciliados en el mismo lugar del juicio, s1 
bien entonces, naturalmente, la indemnización se ha de limitar al tiempo que 
estén en funciones efectivas. ¿Queréis saber, Sres. Diputados la cifra que deslina 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia para indemnizar á todos los jurados que 
asistan á todos los juicios y en todos los tribunales de España? Pues esa cifra es 
la de 75.000 pesetas. 

En la nota preliminar del presupuesto se dice que son 100.000; pero yo 
puedo demostrar de una manera evidente que solo son 75.000, con solo compa
rar la cantidad del presupuesto que hoy está en ejercicio con la del presupuesto 
próximo. Se consignan en el presupuesto actual,englobados los conceptos en un 
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solo artículo, para indemnización de testigos y de peritos, y para pago de a n á 
lisis químicos fuera de los laboratorios centrales, 600.000 pesetas; y en el pre
supuesto que se trae á discusión, englobando también en esa cifra la indemni -
zación á los jurados, so traen 675.000. Es, pues, evidente que no son 100.000 , 
sino 73,000 las que se presuponen. ¿Y cuáles han sido las bases, los fundamen
tos que ha tenido presentes el Sr. Ministro de Gracia y Justicia para hacer este 
cálculo? Pues han sido dos grandes errores de S. S., consistentes: el primero en 
suponer, como dice la nota prelimiminar, que no han de tener derecho á reci
bir indemnización mas que los jurados pobres; y el segundo en el cálculo equi 
vocado que hace diciendo que únicamente conocerá el tribunal del Jurado de 
unas 1.000 causas, poco más ó menos, lodos los años. Pues tan equivocada es 
la primera apreciación, como falto de fundamento es el segundo cálculo. 

Tengo áqui la ley sancionada y promulgada para el establecimiento del j u i 
cio por jurados, y en una de sus disposiciones transitorias, que si no estoy equi
vocado es la tercera, se dice que tendrán derecho á cobrar indemnización y á 
percibir dietas los que las reclamen antes de terminar las sesiones de cada pe
ríodo, por todo el tiempo que permanezcan fuera del lugar de su domicilio; 
precepto que se extiende á reconocer igual derecho á los que residan en el mis
mo lugar del juicio mientras desempeñen sus funciones. No se hace en esta dis
posición de la ley distinción alguna entre pobres y no pobres, ni puede hacerse 
en buenos principios de justicia; y aunque es indudable que las indemnizacio
nes han de ser fijadas por un Real decreto, así como la manera de satisfacerlas, 
haríamos un agravio al Sr , Ministro de Gracia y Justicia suponiendo que el Real 
decreto no se habría de acomodar á la misma letra, al mismo espíritu y al mis
mo sentido de la ley; y el sentido de la ley es, que se indemnice á todos aque
llos que por cualquier motivo sufran quebranto en sus intereses, porque no 
puedan dedicarse á su trabajo ó ejercer su industria, ó porque tengan que ha
cer desembolsos-, y, sean pobres ó no, todos tienen derecho á esa indemniza
ción, ya que el Estado les exige la obligación de concurrir á administrar jus
ticia, debiendo en consecuencia percibir las dietas, con la misma razón que 
los magistrados perciben los sueldos que les están asignados por la importante 
función que desempeñan. fSe crntinuaré^) 
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Documento parlamentario 

D I S C U R S O 
P R O N U N C I A D O P O R E L . D I P U T A D O 

en la sesión celebrada el sábado 9 de Junio, sobre el presupuesto 

de gastos del Estado para el año económico de 1888 á 89 

fContimadónJ 

lié aquí por qué esta primera razón que dá el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia para fundar sus cálculos, es una razón que no tiene fundamento. Y no es 
ménos palpable el error en lo que toca al número de causas; error que tiene 
verdaderamente poca disculpa en el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que al 
fin es el padre adoptivo de la ley; no le llamo el padre legitimo, ni siquiera pa
dre natural, porque ni lo es, ni loba podido ser nunca, dados sus antecedentes. 
Lo que ba becbo aquí, como en todas esas reformas inspiradas en el espíritu 
democrático que ha traído á la Cámara, es el béroe por fuerza. 

Yo be procurado consultar la estadística de administración de justicia en lo 
criminal, publicada en estos dos últimos años, para enterarme del número de 
causas que han sido vistas y falladas en juicio oral y público, por aquellos del i
tos que están atribuidos boy á la competencia del tribunal del Jurado, y me be 
encontrado con los datos y antecedentes que voy á exponer á la consideración 
del Congreso. 

Solo de robos y homicidios, causas que evidentemente están sometidas boy 
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al Jurado, han sido vistas y falladas en juicio oral y público, en el afio 1885, 

2.097; más del doblo de la cifra que calcula S. S. para las indemnizaciones por 

todo el año; pero si á éstas se añaden los delitos comprendidos en todas las de

más figuras de delito que comprende la ley, que son 32, resulta un número de 

3.106, no contando ni los delitos de lesiones, ni los delitos por imprudencia te

meraria. 

Registra la estadística como delitos de lesiones en el expresado año, cerca de 

6.000; pero como quiera que no van al conocimiento del Jurado más que las 

graves, aquellas que producen mutilación ó pérdida de algún miembro en la 

persona ofendida, el cálrulo prudencial de este número puede reducir á la sexta 

parte, sin exageración de ninguna clase, el número de las que han de ir al co

nocimiento del Jurado; serán, pues, 1.000 más. Imprudencias punibles de to

das clases: señala la estadística de dicho año 570 causas; bien puede calcularse 

la quinta parte, ó sean ciento y tantas más. Pues á todas estas hay que añadir 

ahora las que se instruyan por delitos que se cometan por medio de la impren

ta, del grabado ó cualquier otro medio mecánico de publicación; de manera que 

bien puede asegurarse, sumando todas estas cifras y sin temor á equivocación 

alguna, que el número de causas que irán al conocimiento del Jurado será de 

4.000 á 4.500, y temo quedarme corto, si es que son ciertos los datos estadísti

cos del Ministerio de Gracia y Justicia. 

Pero en fin, fijemos la cifra en números redondos, en 4.000. Pues para ej 

número de jurados que ha de entender en estas 4.000 causas ha señalado el se

ñor Ministro de Gracia y Justicia 75.000 pesetas; ó si quiere S. S. que sean las 

100.000 que dice la nota preliminar, sean enhorabuena, que no hemos de rega

ñar por tan poca cosa. Pues 100.000 pesetas entre 4.000 causas, tocan á 25 pe

setas cada causa; y 25 pesetas entre 12 jurados y dos suplentes que han de 

asistir indefectiblemente á cada juicio, les corresponde á l 'SO pesetas de i n 

demnización. No admite, señores, ni refutación seria, ni exámen crítico, ni na

da, esta cifra, que verdaderamente representa cuando menos siete octavas par

tes ménos de lo que se ha de gastar. Compensando las indemnizaciones de 

aquellos que no perciban nada cotilas de aquellos otros que por razón de su 

profesión, por la mayor distancia ó por cualquiera otra causa tengan que per-
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cibir mayor cantidad, el cálculo que he hecho para cada jurado es el de 15 pé
selas por término medio, pues considero que este servicio no le ha do costar al 
paisménos de 210 pesetas por cada causa, distribuidas entre 12 juradss y dos 
suplentes. — ¿¿¿/¿J, ¿9 v & ¿ / 0 (y¿^¿ f¿f ^ T ^ ^ P 

Me parece que no es excesivo el tipo de indemnización. Pues bien, este gas
to, calculado de la manera indicada, representa una suma de 800 á 900.000 
pesetas, y repito que temo quedarme corto. Comparemos ahora la cifra de las 
economías con la cifra de los gastos, y saquemos las consecuencias. Si las eco
nomías se acercan á 600.000 pesetas, y los gastos han de ser por este concepto 
de 800.000 á 900.000 pesetas, ó las economías son ciertas, en cuyo caso habrá 
una diferencia de 200 á 250.000 pesetas, un millón de reales; ó las economías 
en su mayor parte son pura fantasía, como he dicho, en cuyo caso el déficit su
birá lo ménos á 2 ó 3 millones de reales. Quedo esperando que el digno indivi
duo dé la Comisión que recoja estas indicaciones para contestarme responda á 
estos argumentos que he hecho, tomados de los datos estadísticos del mismo 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Y lo que he dicho de la estadística del año 1885 digo de la de 1886, porque 
de ella resulta que es todavía mayor el número de delitos de que couocieron las 
Audiencias en juicio oral y público. Solo en un caso podía ser exacto el cálculo 
ministerial: en el caso de que no llegara á plantearse la ley del Jurado; más co
mo por desgraciaba de llegar á plantearse, yo mantengo mis afirmaciones. 

¿Pero es que no pueden hacerse economías en este presupuesto? Y si pueden 
hacerse, ¿dónde se han de realizar? Más ancho y desahogado campo ofrecen al 
Sr . Ministro de Gracia y Justicia para sus iniciativas y para sus reformas, otras 
instituciones judiciales y otros organismos administrativos, como son las A u 
diencias de lo criminal y los Registros de la propiedad. Todos sabéis que el es
tablecimiento de las Audiencias de lo criminal no se consideró nunca definitivo 
al organizarse por la ley de 1882, sino sujeto á las variaciones que pudieran 
aconsejar las lecciones de la experiencia. Aquella reforma, está reconocida por 
todo el mundo que se hizo con poca meditación, con poco estudio, con falta de 
antecedentes y con bastante precipitación. Así salió tan defectuosa. Porque si 
los factores, los datos, los antecedentes que deben tenerse en cuenta para hacer 
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una buena división territorial son principalmente tres: la extensión territorial, 
la densidad de población y el trabajo probable que haya de tener cada Audien
cia en el territorio que se le designe, es necesario confesar que la actual división 
no se acomodó á estos datos y á estos fundamentos, siendo una verdad innegable 
que está en contradicción con ellos. Yo podría hacer una estadística detenida y 
cuajada de números para demostrarlo; pero como esto fatigaría la atención de 
los Sivs. Diputados, citaré tan solo unos pocos ejemplos para probar lo mons
truoso de esta organización judicial. 

¿Queréis que se atienda á la extensión superficial? Pues entonces tenemos á 
la provincia de Huesca con 15.1-48 kilómetros y una sola Audiencia, y á la pro
vincia de Lérida con 12.150; 3.000 kilómetros ménos y tres Audiencias. ¿Que
réis que se atienda á la densidad de población? Pues nos encontramos con quo 
la provincia de Orense tiene 388.835 habitantes y una Audiencia, y la provin
cia de Tarragona, que tiene 330.105, 50.000 ménos, tres Audiencias. ¿Queréis 
que se atienda al trabajo judicial? Pues el trabajo judicial probable es en Avi la , 
Logroño, Orense, Pontevedra y Santander, de 800 á 900 procesos por año, y 
estas poblaciones tiene cada una, una sola Audiencia; y Lérida, con 700 á 800 
procesos, tres Audiencias. Y si quisiéramos lomar los datos combinados, para 
que no se dijera que los había citado aislados para las necesidades del debate, 
aquí tengo una estadística que demuestra que, combinados los tres factores, re
sulta la misma monstruosa desigualdad. 

Pero además, en esto del trabajo judicial he consultado yo también cuida
dosamente las estadísticas de 1885 y 1886, y me he encontrado con que existen 
en la de 1885, 16 Audiencias que celebran no más de 00 juicios orales al año , 
que corresponden á cinco cada mes, y algunas de ellas no llegan á tres; y ade
más existen otras nueve situadas en pueblos que no son capitales de provincia 
que aunque pasan de 60, no exceden de 80, habiendo algunas que como he d i 
cho, celebran 35 y 38 juicios orales al año; estadística que tiene que resultar 
más extraña si llega á ser una verdad la reforma del Código penal y pasan á la 
categoría de faltas diferentes maneras de delinquir que hoy se consideran de
litos. 

E n la estadística de 1886 hay 27 Audiencias que apenas celebran ocho 
juicios orales al mes, y 12 que no celebran más que seis. 

fS* continuaráj 
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Documento parlamentario 

D I S C U R S O 
P R O N U N C I A D O P O R E L D I P U T A D O 

en la sesión celebrada el sábado 9 de Junio, sobre el presupuesto 

de gastos del Estado para el año económico de 1888 á 89 

fContinuaciónJ 

Dejo á la consideración de los Sres. Diputados apreciar el trabajo que les 
quedara á los dignos magistrados é individuos del ministerio fiscal y á todos los 
subalternos de esas Audiencias después de celebrar dos, tres ó cuatro juicios al 
mes en todo el año, y qué papel harán en todos esos pueblos en que para este 
solo entretenimiento hay una Audiencia. Pues estos datos elocuentísimos son los 
que deberla tener presentes el Sr. ¡Ministro do Gracia y Justicia para hacer una 
verdadera reforma que sirviera de base á la administración de justicia y trajera 
verdaderas economías. 

La supresión de un gran número de Audiencias de lo crimina!, motejadas en 
muchos puntos por su escasa importancia con el nombre desdeñoso y poco cul
to de Audiencias de perro chico; la devolución á los Juzgados de primera ins
tancia de todas las causas por delitos que merezcan pena correccional, con las 
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convenientes reformas, descargando á las Audiencias que quedasen subsistentes 

de ese penoso trabajo de las causas correccionales, y la organización de tribuna

les de lo correccional y de tribunales de faltas en las esferas inferiores, son, á 

mi juicio, de los problemas más importantes que hay que resolver; de suerte 

que al propio tiempo que mejorarían la administración de justicia, pudieran 

acaso dar como resultado una economía importantísima que sería efectivamente 

un verdadero ahorro, oque se podría destinar para atender á otras necesidades 

más urgentes, corno son: la misma reforma penitenciaria, de que he hablado 

antes, y la organización de la policía judicial, que no existe ni buena ni mala. 

(El Sr. Santana: El establecimiento dé la policía ¿sería también una economía?) 

Lo sería el resultado de la nueva organización, porque resultaría de ella una m i 

noración de gastos de cerca de 1.500.000 pesetas. 

Esto de la reducción del número de Audiencias no es una idea mia, ni es 

una idea nueva; porque desde el momento en que se comenzaron á tocar los re

sultados de la actual organización, hubo personalidades eminentes en la política 

y en la administración de justicia que abrigaron el íntimo convencimiento de 

que era necesario suprimir muchas de ellas. Yo podría citar documentos i m 

portantes en los que así se declara; pero no lo hago porque supongo que todos 

los conocéis. Esta reforma, claro es que no se habría de realizar con un fin pu

ramente económico, sino combinándola con un nuevo proyecto de orgaaización 

de tribunales mejor que el que hoy existe, en el que entrasen como principales 

problemas á resolver, el de la justicia correccional y el de la justicia en los j u i 

cios civiles: problema de lo correccional, para señalar los tribunales que debe

rían conocer de esta clase de delitos y descargar á las Audiencias del pesado 

gravamen que hoy llevan resolviendo las causas que constituyen la mayor parte 

de nuestra estadística criminal; y problema de la administración de justicia en 

lo c iv i l , porque más ó ménos pronto hay que resolverle, pensando con madurez 

y buen juicio si será conveniente, descargando á las Audiencias del conocimien

to de los delitos de pena correccional para dejarlas solo los graves, con el Jura

do ó sin él, entregarlas á cambio el conocimiento de los juicios civiles en ape

lación ó en una sola instancia, aumentando los magistrados, señalando la cuan

tía de los juicios y haciendo, en fin, todas aquellas reformas que se consideren 

convenientes y oportunas. 
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Además, la reducción del número de Audiencias la está exigiendo el mismo 
prestigio de la administración de justicia; porque me vais á permitir que os diga 
que Audiencias situadas en pueblos de 2 ó o.000 habitantes, en que apenas 
existe lo necesario para llenar decorosamente las necesidades de la vida; A u 
diencias cuyo trabajo está representado por cuatro ó cinco juicios orales al mes, 
hallándose desocupadas el resto del año; Audiencias en que los magistrados y 
funcionarios del ministerio fiscal están casi siempre en constante movilidad de 
unos puntos á otros á causa de las mismas condiciones de los sitios donde se ha
llan establecidas, estando casi siempre servidas por magistrados suplentes, que 
son los que constituyen ordinariamente el Tribunal, y Audiencias, en fin, en 
que no hay trabajo, ni estímulo, ni ambiente científico para el estudio y el des
arrollo de los elementos del derecho, no responden á sus fines, no tienen razón 
de ser; en lugar de ser beneficiosas, son perjudiciales; en vez de dar prestigio á 
la justicia, se lo quitan, y léjos de ensalzarla y ennoblecerla, la deprimen y en
vilecen. 

En este punto los fines jurídicos y los fines económicos marcharía de acuer
do para la realización de la reforma. E l Sr , Ministro de Gracia y Justicia debe 
ocuparse principalmente de problemas tan interesantes como lo son los de que 
me ocupo, y acerca de los que no se hace la más leve indicación en la nota pre
liminar del presupuesto. Se indica algo de la reforma penitenciaria, aunqe se 
renuncia por ahora á ella; pero en lo que toca á la reorganización de los tribu
nales, no se indica nada. Hay presentadas aquí unas bases de organización jud i 
cial, en las que se habla de lo que se refiere á los tribunales que han de adminis
trar justicia en los juicios de fallas, pero no se habla nada de los tribunales pa
ra lo correccional, á los que entienden hombres eminentes que es necesario de
dicar un estudio detenido, pensando en tan interesante reforma con ánimo de 
realizarla. 

Algo quisiera yo decir también, aunque no sea muy extenso, respecto de 
los Registros de la propiedad, examinando éstos bajo el aspecto económico, pa
ra llamar la atención de los Sres. Diputados hácia dos solos puntos que á mi j u i 
cio merecen especial detención. 

Es el primero, que si por razón de economía se ha suprimido la dirección 
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de establecimientos penales, no encuentro yo motivo que tenga verdadero y 

sólido fundamento pura que se conserve la Dirección de los Registros; es más, 

si algún motivo hubiera que aconsejase conservar uno de esos dos importantes 

Centros, militarla á favor del primero y no del segundo, porque existe entre 

ambos la importantísima diferencia que voy á decir. 

Las reformas á que ha de atender la Dirección de establecimientos penales, 

están hoy en sus albores, están comenzando; tienen que recorrer todavía mucho 

camino antes de llegar á la realización de los ideales á que todos aspiramos, y 

han de encontrar aún muchos tropiezos y muchas dificultades que vencer; en 

tanto que la Dirección de los Registros tiene ya hecha y terminada la reforma, y 

toda su labor consiste en conservarla y perfeccionarla, trabajo más bien mecá

nico y de rutina, que trabajo que exija grandes y fecundas iniciativas para el 

porvenir. Esto, aparte de que examinándolos resultados de la Dirección de los 

Registros, los eminentes jurisconsultos que se ocuparon de esta reforma impor

tantísima, estoy seguro de que habrán sufrido una gran decepción, porque á es

ta feeha aún no se ha conseguido que se inscriba toda la propiedad, ni se ha 

podido formar una estadística verdadera que sirva para realizar uno de los más 

altos fines que aconsejaron su creación. No hablemos ya de las dificultades que 

ofrece la tramitación que se ha establecido para regularizar las inscripciones, 

porque esto ^ofrece más ancho campo á la censura y á la crítica, y no puedo 

ahora entrar en él. 

E l otro punto sobre el que quiero llamar la atención de los Sres. Diputados, 

es el estudio de esa enorme cifra de más de 80.000 pesetas que se destina á 

pagará los registradores cuando los honorarios que éstos devengan no exceden 

de 5.000 pesetas como término medio en un quinquenio. No es porque yo me 

oponga á esta remuneración. Yo reconozco el justo anhelo que tienen todos los 

qup trabajan, para ser indemnizados; pero lo censuro porque comparo á los 

funcionarios que están en los Registros con otros funcionarios que prestan i m 

portantísimos servicios en la administración áá justicia y que no tienen ningu

na dotación. 

(Se continuar 
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Documento parlamentario 

D I S C U R S O 
P R O N U N C I A D O P O R E L D I P U T A D O 

en la sesión celebrada el sábado 9 de Jimio, sobre el presupuesto 

de gastos del Estado para el año económico de 1888 á 89 

f Conclusión j 

Y me refiero principalmente á los médicos forenses y á los secretarios judi
ciales, los cuales, excepción hecha de los de Madrid y Barcelona, no tienen 
sueldo; y me apresuróla consignar la excepción, porque veo que el Sr. Santana 
se disponía á hacerme esa objección... (El Sr. Santana: ¡Pero si eso no lo paga 
el Estado, sino que lo pagan los registradores!) Estoy comparando á ios re
gistradores con esos otros funcionarios cuyos servicios no se retribuyen; y d i 
go que esto es establecer una desigualdad irritante, porque los médicos 

forenses y los secretarios judiciales de toda España no cobran nada, excep
ción hecha de los de Madrid y Barcelona, que tienen privilegio especial. 
¿Por qué esta excepción? ¿por qué esta diferencia? Se ha tomado como pre
texto el propósito de hacer un ensayo; pero esto, en vez de hablar en favor, 
habla en contra de esa reforma parcial, porque constituye un privilegio que de
be desaparecer. Tan importantes son las funciones que desempeñan los de M a -
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drid y Barcelona como las de los demás, y no puede sostenerse como justo que 

los unos perciban dotación y los otros no, tal vez sin otra razón que la de que 

los que ejercen en .Madrid han tenido la fortuna de honrarse con la amistad de 

personas influyentes, contando por esto con valedores más poderosos. Así pues, 

mi argumento era el siguiente. ¿Consiente el estado económico del pais, con

sienten los recursos del presupuesto que esos funcionarios sean dotados? Pues 

que lo sean, pero en toda España y en igualdad de condiciones. ¿No puede re

tribuirse á todos porque ol estado del Kraiio no lo permite? Pues que todos com

partan la desgracia, que lodos sufran las consecuencias de la escasez de recursos 

del presupuesto, y que los de Madrid como los otros trabajen sin más remune

ración que la que les corresponda por arancel; y de este modo, á la vez que se 

realizarla una economía importante, desaparecería esa desigualdad que no da la 

mejor ¡dea de la imparcialidad de los Gobiernos 

Pero me llev.irían estas consideraciones demasiado lejos, y voy á lerminar, 

porque no quiero molestar demasiado á los Sres. Diputados. 

En lo que á las obligaciones eclesiásticas se refiere, bien poco puede decir

se, porque son estas obligaciones concordadas con la Santa Sede, y además es

tán bajo la salvaguardia de la Constitución del Estado. No pudiendo, por consi

guiente, hacerse alteraciones en estos gastos sino por acuerdo entre ambas potes

tades, los aumentos ó las bajas que pudiera haber en este presupuesto, si están 

dentro de los limites del convenio, no pueden ser objeto de censuras. Una aspi

ración hay, sin embargo, de la que no puedo menos de ocuparme; aspiración 

que ya se ha expresado aquí en varias ocasiones, y que es por todo extremo le

gítima y justificada, pero que no se traduciría en una baja, sino por el contra

rio, en un aumento de gasto. Este aumento que no excedería de aquello que se 

considerase indispensable para las necesidades de la vida y para el decoro debi

do á la clase, consiste en la mejor clasificación de las dotaciones del virtuoso, 

del sufrido y heróico clero parroquial, cuyos haberes son tan mezquinos, que el 

Estado se desdeña de señalarlos á los últimos de sus servidores; porque hay, se

ñores Diputados, algunos curas párrocos que no perciben más que 550 pesetas 

anuales, y ios coadjutores 525, es decir, que estos últimos ni siquiera tienen 

una peseta al dia. ¿Cómo es posible que con eso puedan atender á su subsisten-
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ria y cumplir otros deberes Je caridad que les impone su misión evangélica? 
Esta situación podría mejorarse un tanto llevando á cabo cuanto antes el pro
yectado arreglo parroquial y obviando con voluntad decidida las dificultades que 
para realizarlo se presentasen. 

Voy á terminar. 
Me parece haber demostrado lo que al principio me propuse: que en este 

presupuesto no existen verdaderas economías, sino aumentos, y que en todo 
aquello en que habría que realizar verdaderas reformas, en aquello en que po
dría obtenerse reducción de gastos por la reorganización de loa servicios, ni se 
ha puesto mano, ni se anuncia siquiera el pensamiento de ponerla. 

Si el partido liberal no quiere hacer esas reformas por temor de lastimar 
intereses creados á la sombra de sus mismas disposiciones de gobierno, idea 
apuntada aquí por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia en el año anterior, ó poí
no desagradar á los amigos, ó por mantener la descompuesta trabazón del edifi
cio de su política que se desmorona por todas partes, ya sabe cuál es su destino. 
Los Gobiernos tienen que seguir h marcha progresiva de las reformas; no pue
den dejar de andar, más de prisa ó más despacio, según sus procedimientos de 
gobernar, pero no se pueden parar. Los Gobiernos que se paran, llevan en si 
el germen de la descomponsición y están llamados á desaparecer pronto del po
der, lie dicho. 
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Gace ta 

PROVISIÓN D E E S C U E L A S 

E n la parte expositiva del Real decreto que hoy publica la Gacela, se decla
ra que habiéndose suscitado algunas dudas sobre la ejecución de lo dispuesto en 
la real orden de 23 de Mayo de 1882, que ordena á los opositores á escuelas 
públicas que expresen eu sus solicitudes, las que desea obtener, y sóbrelas atri
buciones de los tribunales de oposiciones para formular las propuestas, después 
de hecha la clasificación por orden de mérito, y con objeto de aclarar en lo po
sible las dudas que en estos casos pudieran ocurrir, y marcar de una manera 
precisa la forma de hacer las propuestas cuando sean varias las escuelas que se 
deban proveer por oposición, se dispone lo siguiente: 

1. a Que cuando sean varias las escuelas que deban proveerse por oposición, 
y sin perjuicio de cumplir lo dispuesto en la regla 1.* de la citada real orden de 
25 de Mayo de 1882, los opositores que hayan merecido ser aprobados en todos 
los ejercicios elijan la escuela que deseen obtener, ejercitando este derecho por 
el órden de méritos que cada uno haya obtenido. 

2. ° Que el acto de la elección de escuelas tenga lugar después de haber de
clarado el tribunal el órden de mérito que los aprobados deben ocupar en la l is
ta, ó á lo sumo al siguiente dia, para lo cual se dará conocimiento á los intere
sados del lugar que ocupan en la lista, con arreglo al referido órden de mérito; 
debiendo los secretarios de los tribunales consignar en los respectivos expedien
tes la escuela que cada uno de los opositores haya elegido. 






